RES. 4216/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003367, Ent. N° 5843/16)
VISTO: el Oficio Nº 1352/16 de fecha 1/11/16 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento territorial y Medio Ambiente, relacionado con la reiteración de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 12/001/2013, convocada para la “Contratación de una empresa que brinde servicios de diseño web, programación, consultoría, asistencia de contenidos, desarrollo de aplicaciones y asesoramiento para el portal del MVOTMA y sus micro sitios vinculados”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.9.2016, resolvió ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 1.8.2016 en virtud de que “se mantienen inalteradas las razones por las cuales la Contadora Auditora del Tribunal, con fecha 1.8.2016, observó el gasto derivado de la segunda prórroga, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento”;
2) que en la oportunidad se remite copia de Nº 21/2016 adoptada por el Director General de Secretaría con fecha 1.11.2016 de la cual surge: a) que el área comunicación en nota de fecha 24 de junio de 2016, solicita   la  ampliación  de   la   referida   Licitación,  por  un  monto mensual de 
$ 27.380 IVA incluido más ajustes correspondientes; b) observación del gasto por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas de fecha 24.10.2016, por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF;           
3) que asimismo, por la referida Resolución el Ordenador dispone:
3.1) ampliar la referida licitación, adjudicada a la empresa Rey y Guarnieri LTDA (Macrosoft Group) a partir de setiembre de 2016 a marzo de 2017, por el monto total de $ 191.660; y
3.2) reiterar el gasto emergente de dicha ampliación, por las razones expuestas en los Considerandos antes citados; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación a la que refiere la Resolución Ministerial de fecha 1.11.2016 fue oportunamente observada por la Contadora Auditora destacada de este Tribunal, con fecha 24.10.2016
2) que asimismo, se mantienen inalteradas las razones por las cuales la Contadora Auditora del Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose razones que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24.10.2016 por la Contadora Auditora;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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